
FORMACIÓN COMPLEMENTARIA  

 

 “La reconvención, compensación y nulidad del negocio jurídico” impartido por 

el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid. Febrero 2020 

 “El recurso extraordinario por infracción procesal y el de casación en materia de 

familia” impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio 

de Abogados de Madrid. Enero 2020 

 “El nuevo régimen jurídico en materia de nacionalidad y registro civil” 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. Septiembre 2019 

 “Bienes Gananciales y Privativos: supuestos de dudosa o compleja calificación” 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. Junio 2019 

 “Algunas factispecies de nulidad matrimonial (Ratio Procedendi, art. 14)” 

impartido por la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad San Dámaso 

de Madrid. De noviembre 2018 a mayo de 2019 

 “Aspectos procesales de los procedimientos civiles por daños” impartido por el 

Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

Abril 2019 

 “Deudas y Sociedad de Gananciales. Deudas y regímenes de separación de 

bienes coetáneos y posteriores al matrimonio” impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Abril 2019 

 “Delitos contras los derechos y deberes familiares” impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Enero 

2019 

 “X Jornadas Educando para superar el conflicto” organizadas por la 

Confederación por el Mejor Interés de la Infancia (CEMIN). Noviembre 2018 

 “La responsabilidad civil de las comunidades de propietarios y sus órganos de 

gobierno” impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Noviembre 2018 

 “La nueva regulación de la declaración de herederos ab intestato tras la Ley 

15/2015 de Jurisdicción Voluntaria” impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Enero 2018 

 “Pensión Compensatoria y Pensión Indemnizatoria del art. 1.438 CC” impartido 

por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid. Diciembre 2017 

 “La ejecución de medidas personales y económicas en los procesos de familia” 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. diciembre 2017 

 “Criterios guarda y custodia compartida” impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Octubre 2017 



 “Formulación de una reclamación de responsabilidad patrimonial” impartido 

por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid. Octubre 2017 

 “Praxis judicial de los Tribunales locales a la luz del subsidio aplicativo del 

Motu proprio Mitis Iudex Dominus Iesus” impartido por la Facultad de 

Derecho Canónico de la Universidad San Dámaso de Madrid. De noviembre 

2016 a mayo de 2017 

 “Cuestiones prácticas sobre el inventario en la liquidación de gananciales” 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. Marzo 2017 

 “Sucesiones: Cuestiones prácticas relativas a jurisdicción voluntaria y 

procedimientos ordinarios” impartido por el Centro de Estudios e Investigación 

del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Febrero 2017 

 “Aspectos penales y procesales del nuevo delito imprudente menos grave y la 

seguridad vial” impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Enero 2017 

 “Cláusula Suelo y otras cláusulas abusivas en procedimiento hipotecario. 

Retroactividad. Sentencia Tribunal Justicia Unión Europea” impartido por el 

Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

Diciembre 2016 

 “Nuevo régimen jurídico de las incapacitaciones” impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Octubre 

2016 

 “Principales novedades de las Leyes 39/2015 de Procedimiento Administrativo 

y  40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público” impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Julio 2016 

 “Contador Partidor: Aspectos habitualmente controvertidos”, impartido por el 

Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

Junio 2016 

 “Delitos leves. Tipos y Procedimientos, Juicios de faltas, recursos y régimen 

transitorio”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Marzo 2016. 

 “Reformas de la Ley de Enjuiciamiento Civil”, impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Octubre 

2015. 

 “Prueba de los ingresos en los procedimientos de familia. Tablas de pensiones, 

factores de corrección, gastos extras”, impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Julio 2015. 

 “Nueva ley de Jurisdicción Voluntaria”, impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Julio 2015. 

 “Cancelación de antecedentes penales y de ficheros policiales en general y en 

especial en el caso de ciudadanos extranjeros”, impartido por el Centro de 

Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Marzo 

2015. 

 “Impugnación de las resoluciones administrativas sancionadoras y su 

problemática judicial”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Febrero 2015. 



 “Criterios en materia de liquidación de la Sociedad de Gananciales: Bienes 

Privativos y Bienes Gananciales. Aspectos patrimoniales en la ruptura de 

parejas de hecho”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del 

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Enero 2015.  

 “Cuestiones prácticas sobre el juicio Contencioso Administrativo Abreviado 

con o sin vista. Ventajas e inconvenientes”, impartido por el Centro de Estudios 

e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Enero 2015.  

 “La reforma de la Ley General de Defensa de Consumidores y Usuarios”, 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. Junio 2014. 

 “Gastos extraordinarios: Concepto y Ejecución. Medidas no económicas: 

Ejecución”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Junio 2014.  

 “La nueva ley del Registro Civil”, impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Junio 2014.  

 “Claves prácticas para ejecutar u oponerse a una sentencia de condena 

dineraria. Embargo y subasta”, impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Junio 2014. 

 “Estafa, Apropiación indebida y problemas concursales con otras figuras 

delictivas”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Mayo 2014.  

 “Protocolo de conformidades y oportunidad de las conformidades”, impartido 

por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid. Abril 2014. 

 “Nociones Prácticas y elementales en el ejercicio de la Jurisdicción Penal”, 

impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de 

Abogados de Madrid. Noviembre 2013.  

 “La liquidación de gananciales en los convenios de separación y divorcio de 

mutuo acuerdo”, impartido por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre 

Colegio de Abogados de Madrid. Noviembre 2013.  

 “Divorcio internacional. Medidas transfronterizas sobre menores”, impartido 

por el Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de 

Madrid. Julio 2012.  

 “Principales novedades del nuevo Reglamento de Extranjería”, impartido por el 

Centro de Estudios e Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. 

Mayo 2011.  

 “Consejos básicos para recurrir con éxito una multa de tráfico a tenor de la 

nueva ley de Seguridad Vial”, impartido por el Centro de Estudios e 

Investigación del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid. Septiembre 2010.  

 


